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Gabriel Roberto González del Rio, acreditado como observador electoral para el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, por medio de este documento me dirijo a ese organismo a 
efecto de informar sobre el cumplimiento de mi función, el día 1 de julio de 2018. 

Hago de su conocimiento que observé la elección concurrente, en el Estado de Puebla, 
distrito 11 federal y 19 local, durante las siguientes etapas del proceso electoral : 

Jornada electoral y Resultados 

El 1 de julio de 2018, realicé lo siguiente: 

UNO.- A las 7.20 de la mañana me presenté en la casilla 1558, ubicada en la calle de 
Los Arcos, sin número, del Fraccionamiento Arboledas de San Ignacio, Puebla, Pue. Ahí 
me acredité ante la Presidenta de casilla, que se encontraba con algunos funcionarios, 
ya que no estaban presentes en su totalidad. 

DOS.- Empezaron a organizar y armar las urnas, abrir paquetes con material electoral, 
para ordenarlos por puestos a elegir (Presidente, Senadores, Diputados Federales, 
Locales, Gobernador y Presidente Municipal). 

Acto seguido se revisó y contó cada tipo de boleta, verificando su secuencia numérica. 

A continuación, fueron firmadas al reverso; en el proceso de revisión se incluyó a los 
representantes de partido ya presentes: Morena y Acción Nacional, levantándose Acta 
de Inicio. 

TRES. - La apertura de la casilla se retrasó entre treinta y cuarenta minutos, por la 
impuntualidad de algunos funcionarios que llegaron tarde, habiendo ya un número de 
votantes de entre 70 y 100 ya molestos; este número estaba distribuido en las casillas 
Básica y Contiguas. 
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CUATRO. - Empezó a fluir la votación, que fue continua y sin novedad, observada por 
mí. 

CINCO.- Sobre las 16.00 horas la representante de Morena, asistente a la casilla 
contigua, tuvo una discrepancia ya que no le admitía el Presidente firmarle un recurso de 
inconformidad, por lo que me pidió que yo lo autorizara, explicándole que no tenía facultad 
para eso, pero le ofrecí que llamaría al Distrito para recibir instrucciones, indicándome el 
propio Distrito que no era necesario que lo firmara el Presidente, que sólo lo introdujera 
en el paquete electoral al cierre de éstos, a lo que accedió. 

SEIS. - Presencié el recuento de la casilla básica con la aprobación de funcionarios y 
representantes de partidos, retirándome aproximadamente a las 21 .30 horas, cuando 
continuaba el recuento en las otras mesas. 

SIETE.- A las once de la mañana del mismo día, me dirigí a la casilla instalada en el 
Hospital del ISSSTE en 14 sur y Diagonal San Manuel, junto a la tienda WalMart, donde 
no pude ingresar por la multitud en el acceso, que estaba aglomerada y bloqueaba 
materialmente la entrada. Considero que las personas formadas eran más de seiscientas. 
(En ese sitio estaba instalada una Casilla Especial). 

Procedí a reportar esta situación al Consejo vía WhatsApp, para que tomaran alguna 
decisión. 

Confío que este escrito cumpla con el objetivo de informar sobre el desarrollo de mi 
participación en el proceso electoral mencionado. 

Agradezco su atención y le envío un cordial saludo. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: La firma autógrafa, es considerada un dato personal que concierne a una persona física 
identificada o identificable, directa o indirectamente, información que requiere el 
consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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